
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, Veintisiete (27) de Febrero de dos mil veintitrés (2023) 

Carrera 52 No. 42-73 Of. 310 Tel. 2616753 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Proceso Fijación de Cuota Alimentaria 

Demandante Leidy Johana Corrales Ochoa 

Menores María Salome y Mathias Uribe Corrales 

Demandado Diego Alejandro Uribe González 

Radicado No. 050013110010 – 2022 –00627 – 00 

Instancia Única 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite demanda 

 

Por reunir los requisitos contemplados en los artículos 82 y 84 del C. G. P. el JUZGADO 

DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de FIJACION DE ALIMENTOS promovida por LEIDY 

JOHANA CORRALES OCHOA, como representante legal de sus hijos María Salome y 

Mathias Uribe Corrales, en contra de Diego Alejandro Uribe González, e imprímasele el 

trámite del art. 391 del Código General del Proceso. Notifíquese de manera personal a la 

parte demandada por parte de la parte demandante. 

 

SEGUNDO: CORRER traslado al demandado, por el término de diez (10) días para que 

proceda a su contestación. 

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto al Defensor de Familia y Procurador Judicial adscritos 

al Despacho en su función de garantes del interés superior de los niños, niñas y 

adolescentes. 

CUARTO: RECONOCER personería a la apoderada de la parte demandante Verónica 

Benítez González, identificada con cedula de ciudadanía N°1.017.124.914, de 

conformidad al poder a ella conferido. 
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NOTIFÍQUESE 

                    

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ  
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